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Daule, 13 de Julio del 2018 

Señor: 
LUIS ENRIQUE LECARO MEZA 
Ciudad. — 

De mis consideraciones: 
Me es grato comunicarle, que la Junta General de accionistas 

de la compañía DISTARCORP S.A., en fecha de hoy acordó elegirlo para el cargo 
de GERENTE GENERAL. 

De acuerdo a los estatutos sociales de la compañía le 
corresponden al GERENTE GENERAL, ejercer la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía. individualmente. 

A objeto de cumplir con preceptos legales consigno, que la compañía 
se constituyó por escritura pública otorgada por el Doctor Piero Gastón Aycart 
Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 14 de Mayo del 2012, y se 
inscribió en el Registro de la Propiedad del cantón de Daule el 13 de Junio del 2012. 

El período de duración de su cargo será de CINCO AÑOS. 
De Ud., muy atentamente, 

DISTARCORP S.A. 

  

ARELLANÓ SANCHEZ WENDY PATRICIA EN 
SECRETARÍA AD = HOC DE LA JUNTA e 

ACEPTO EL CARGO, para el cual he sido elegido declarando, ser ecuatoriano, 
mayor de edad, portador de la C. |. 0925184418. 

Daule, 13 de Julio del 2018 
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o Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
"GD. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

> F Número de Repertorio: 2018 — 287 
  
  

El, REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fécha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1/- Con fecha Veintiseis de Julio de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto o 

céntrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1891 a 1894 

céón el número de inscripción 183 celebrado entre: ([DISTARCORP S.A. en Calidad de 

COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal(es): ([LECARO MEZA LUIS 

ENRIQUE |[con el cargo GERENTE GENERAL]). 

   2 Le Lio, 
0/40 1. 
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DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”              


